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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 15 (quince) de fecha 20 (veinte) de Mayo del año 2022 
(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL DICTAMEN RELATIVO AL MANUAL DE LINEAMIENTOS 
OPERATIVOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA POLICÍA DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO, Y EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE POLICÍA DE TOLIMÁN, QRO, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento en los artículos 1, 4 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 30, 31, 32, 38 fracción I, 38 fracciones I y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro; 2, 5, 23, 24, 30, 46, 51, 55, 56, 57, 62, 63, 128, 129 y demás relativos aplicables del 

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Toliman, Qro; artículo 66, fracción XXXIX 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 22 de Octubre de 2021, se recibió en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio que 

envía la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de Tolimán, Qro; 

mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- dictamen para la aprobación 

del Manual de Lineamientos Operativos y Administrativos de la Policía del Municipio de Tolimán, Qro, 

y el Reglamento Interior de Policía de Tolimán, Qro, que se relacionan en el Anexo, mismo que se 

turnó a la comisión de Gobernación para su estudio y posterior dictamen. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 15 (quince) de fecha 20 (veinte) de mayo del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del dictamen relativo a la aprobación del 

Manual de Lineamientos Operativos y Administrativos de la Policía del Municipio de Tolimán, Qro, y 

el Reglamento Interior de Policía de Tolimán, Qro, que se relacionan en el Anexo de conformidad con 

los artículos 2, 5, 23, 24, 30, 46, 51, 55, 56, 57, 62, 63, 128, 129 y demás relativos aplicables del 

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Toliman, Qro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL DICTAMEN RELATIVO AL 
MANUAL DE LINEAMIENTOS OPERATIVOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA POLICÍA DEL MUNICIPIO DE 
TOLIMÁN, QRO, Y EL REGLAMENTO INTERIOR DE POLICÍA DE TOLIMAN, QRO, CONFORME AL 
ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. 
Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 
Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 
Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 
Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 
Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 
siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHO DICTAMEN EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 15 (quince) de fecha 20 (veinte) de mayo del 2022 (dos 
mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER Y LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO, QUE SE RELACIONAN 
EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones  de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro;  36,37 y 38 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 5, 23, 24, 30, 46, 51, 55, 56, 57, 62, 63, 128, 

129 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Toliman, Qro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 02 de Abril de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

IMM/034/2022, signado por la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente 

Municipal de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- La 

Aprobación del dictamen de la propuesta de modificación del Instituto Municipal de la Mujer y la 

aprobación del Reglamento del Instituto Municipal de la Mujer del Municipio de Tolimán, Qro, que 

se relacionan en el Anexo.  

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 15 (quince) de fecha 20 (veinte) de mayo del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del dictamen mediante el cual se autoriza la  

propuesta de modificación del Instituto Municipal de la Mujer y la aprobación del Reglamento del 

Instituto Municipal de la Mujer del Municipio de Tolimán, Qro, que se relacionan en el Anexo de 

conformidad con los artículos 2, 5, 23, 24, 30, 46, 51, 55, 56, 57, 62, 63, 128, 129 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Toliman, Qro. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL DICTAMEN RELATIVO A LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER Y LA APROBACIÓN DEL 
REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO, 
CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 
el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 
Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 
Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 
Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 
Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 
siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHO DICTAMEN EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 15 (quince) de fecha 20 (veinte) de mayo del año 2022 
(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL DICTAMEN RELATIVO A LAS REFORMAS, ADICIONES 
Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES AL REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE  TOLIMÁN, QRO, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 

fracción I, XXXIV, 31 fracción I, 38 fracción I, 146 fracción I,  147, 148,  149 y 150 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro; 23, 24, 43 fracciones VII y VIII, 51, 56 fracción I, 62, 148, 160, 161 

fracción I, 162 Y 165 y demas relativos y aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Toliman, Qro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 16 de Mayo  de 2022, se recibe el oficio, signado por la Mtra. En D. Ma Guadalupe 

Alcántara de Santiago presidente Municipal de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. 

Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- aprobación del dictamen relativo a las reformas, adiciones y 

deroga diversas disposiciones al Reglamento de Policía y Buen Gobierno Municipal del Municipio de  

Tolimán, Qro, que se relacionan en el Anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 15 (quince) de fecha 20 (veinte) de mayo del año 2021 

(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza el 

dictamen relativo a las reformas, adiciones y deroga diversas disposiciones al Reglamento de Policía 

y Buen Gobierno Municipal del Municipio de Tolimán, Qro, que se relacionan en el Anexo de 

conformidad con los artículos 23, 24, 43 fracciones VII y VIII, 51, 56 fracción I, 62, 148, 160, 161 

fracción I, 162 Y 165 y demas relativos y aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Toliman, Qro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL DICTAMEN RELATIVO A LAS 
REFORMAS, ADICIONES Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES AL REGLAMENTO DE POLICÍA Y BUEN 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE  TOLIMAN, QRO, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado 
por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. 
Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 
Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 
Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando 
Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 15 (quince) de fecha 20 (veinte) de mayo del año 2022 
(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL DICTAMEN RELATIVO AL PROGRAMA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 2021-2024  DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

 “…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 5, 8, 28, 29, 30, 31, 32, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 

54, de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 30 Fracción VII, XXVII, XXXI, 31 Fracción I,XIII, 

XXIII, 69, 70, 71, 116, 117, 118, 119, 120, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 18 de Mayo de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

186/PMT, signado por el T.S.U. CMDTE. Bernabé Hurtado Aguillón Secretario de Seguridad Publica, 

Transito y Protección Civil del Municipio de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento para la aprobación del 

Programa de Seguridad Pública 2021-2024 del Municipio de Tolimán, Qro, conforme al anexo 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 15 (quince) de fecha 20 (veinte) de mayo del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se aprueba la 

solicitud enviada por el T.S.U. CMDTE. Bernabé Hurtado Aguillón Secretario de Seguridad Publica, 
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Transito y Protección Civil del Municipio de Tolimán, Qro, relativa al Programa de Seguridad Pública 

2021-2024 del Municipio de Tolimán, Qro, que se relacionan en el Anexo de conformidad con los 

articulos 30 Fracción VII, XXVII, XXXI, 31 Fracción I,XIII, XXIII, 69, 70, 71, 116, 117, 118, 119, 120, 122, 

123, 124, 125, 126, 127 y 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número seis del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 2021-2024 DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 

UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. 

Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 

Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 

Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando 

Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 

Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 15 (quince) de fecha 20 (veinte) de mayo del año 2022 
(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LOS EVENTOS QUE SE REALIZARÁN DENTRO DEL MARCO DEL FESTEJO DE “DIA DEL MAESTRO 
2022”, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….” Con fundamento en los artículos 6 apartado a, 115 fracciones I, II y IV, 126 y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 48 

fracción VI, 106, 110 y 111  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción 

XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 

112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 13 de Mayo de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

S.G.M/172/2022, signado por la Lic. Mayra Martínez Moran Titular de la Dependencia Encargada de 

Desarrollo Social del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el 

siguiente punto: 1.- solicitud para la aprobación de los gastos necesarios para la celebración de los 

eventos que se realizarán dentro del marco del festejo de “dia del maestro 2022”, que se relacionan 

en el Anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 15 (quince) de fecha 20 (veinte) de mayo Marzo del año 

2022 (dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 

C E R T I F I C A. 
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autoriza la solicitud enviada por la Lic. Mayra Martínez Moran Titular de la Dependencia Encargada 

de Desarrollo Social del Municipio de Tolimán, Qro; relativa a la aprobación de los gastos necesarios 

para la celebración de los eventos que se realizarán dentro del marco del festejo de “dia del maestro 

2022”, que se relacionan en el Anexo de conformidad con los artículos 48 fracción VI, 106, 110 y 111  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número siete del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LOS GASTOS NECESARIOS PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LOS EVENTOS QUE SE REALIZARÁN DENTRO DEL MARCO DEL FESTEJO DE “DIA 
DEL MAESTRO 2022”, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 
Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana 
Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia 
López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández 
Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 
que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 16 (dieciséis) de fecha 30 (treinta) de Mayo del año 2022 

(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DE CABILDO DEL 

PRESENTE AÑO 2022. CONFORME AL ANEXO. 

  

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 27 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 26 de Mayo de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

175/PMT, signado por el Lic. Jesús Nazaret Cruz Vega Coordinador de Atención Ciudadana del 

Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- 

acuerdo para la aprobación del calendario de sesiones ordinarias de cabildo del presente año 2022. 

Conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 16 (dieciséis) de fecha 30 (treinta) de Mayo del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

C E R T I F I C A. 
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solicitud enviada por el Lic. Jesús Nazaret Cruz Vega Coordinador de Atención Ciudadana del 

Municipio de Tolimán, Qro; relativa a la aprobación del calendario de sesiones ordinarias de cabildo 

del presente año 2022, que se relacionan en el Anexo de conformidad con el artículo 27 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS DE CABILDO DEL 

PRESENTE AÑO 2022. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 
Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana 
Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia 
López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández 
Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 
que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 16 (dieciséis) de fecha 30 (treinta) de Mayo del año 2022 

(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES QUE ENVÍA 

EL REGIDOR FRANCISCO HERNANDEZ MARTINEZ PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE 

GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE OCTUBRE DE 2021 A 

MARZO DE 2022. CONFORME AL ANEXO.  

 

….”Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro; 27, 32 Fracción IV, 58 y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 

66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 11 de Abril de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio signado 

por el C. Francisco Hernández Martínez Presidente de la Comisión de Igualdad Genero y Derechos 

Humanos del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual solicita al H. Ayuntamiento el siguiente 

punto: 1.- solicitud que envía el presidente de la comisión de igualdad de género y derechos humanos 

del informe de actividades correspondientes al periodo de octubre de 2021 a marzo de 2022. 

Conforme al anexo.  

C E R T I F I C A. 
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 16 (Dieciséis) de fecha 30 (treinta) de Mayo del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza el 

informe de actividades del regidor C. Francisco Hernández Martínez Presidente de la Comisión de 

Igualdad Genero y Derechos Humanos del Municipio de Tolimán, Qro; correspondientes al periodo 

de octubre de 2021 a marzo de 2022, que se relacionan en el Anexo de conformidad con los artículos 

27, 32 Fracción IV, 58 y 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACION DEL INFORME DE ACTIVIDADES 

QUE ENVIA EL REGIDOR C. FRANCISCO HERNANDEZ MARTINEZ PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE OCTUBRE DE 

2021 A MARZO DE 2022. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 

PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana 

Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia 

López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández 

Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 

que se acuerda lo siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 16 (dieciséis) de fecha 30 (treinta) de Mayo del año 2022 

(dos mil veintidós), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL EXHORTO A LOS DIECIOCHO MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, PARA QUE FORTALEZCAN LAS ÁREAS DE ECOLOGÍA MUNICIPAL, A FIN DE 

COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA ESTATAL DEL 

DESARROLLO SOSTENIBLE, QUE ENVIA LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERETARO, 

CONFORME AL ANEXO. 

 

….”Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro; 124 fracciones I y VII y 126 fracciones V y XII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 06 de Mayo de 2022, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

I/111/LX, signado por el Dip. Luis Antonio Zapata Guerrero; mediante el cual se solicita al H. 

Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- acuerdo para la aprobación del acuerdo donde exhorta a los 

dieciocho municipios del estado de Querétaro, para que fortalezcan las áreas de ecología municipal, 

a fin de coadyuvar en el seguimiento e implementación de la estrategia estatal del desarrollo 

sostenible, que se relacionan en el Anexo.  

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O 

 R A N D O  
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 16 (dieciséis) de fecha 30 (treinta) de Mayo del año 2022 

(dos mil veintidós), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se exhorta a los 

dieciocho municipios del estado de Querétaro, para que fortalezcan las áreas de ecología municipal, 

a fin de coadyuvar en el seguimiento e implementación de la estrategia estatal del desarrollo 

sostenible, que envía la H. Legislatura del Estado de Querétaro, que se relacionan en el Anexo, de 

conformidad con los artículos 124 fracciones I y VII y 126 fracciones V y XII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cinco del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL EXHORTO A LOS DIECIOCHO 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA QUE FORTALEZCAN LAS ÁREAS DE ECOLOGÍA 

MUNICIPAL, A FIN DE COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

ESTATAL DEL DESARROLLO SOSTENIBLE, QUE ENVIA LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

QUERETARO, CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES 

que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente 

Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, 

Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, 

Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel 

Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 

siguiente:   

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

====================================================================== 
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